
Núm. 34. Sábado 28 de Febrero de 1863.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica tos martes, jueves3 sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ABTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nnestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su impurlaule salud. .

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 102.

Resultando vacante la plaza de 
Subdelegado de veterinaria del par
tido de Daroca, por defunción do 
D. José Martínez* Melero que la 
desempeñaba, he tenido ábien nom
brar para dicho cargo á propuesta 
de la Junta provincial de Sanidad 
y en uso de las atribuciones que me 
confiere el Reglamento de 24 de 
Julio do 1848. á f). Maleo Visluer 
que tiene su residencia y egerce la 
profesión en aquella localidad.

Loque he dispuesto publicar en 
este periódico olicial, para que los 
Sres. Alcaldes y demas á quien 
compela reconozcan al referido don 
Maleo Visluer como Subdelegado 
de veterinaria del partido de Da- 
roca.

Zaragoza 27 de Febrero de 1863. 
—Ignacio Méndez de Vigo.

Grculur número 94.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca de Juan Angel A Ima
zan, cuyas señas á continuación se 
espresan, y en el caso de ser ha
bido, le. harán comprender la obli
gación de presentarse ante el Al
calde de Tajueco en la provincia de 
Soria, como sujeto á la responsa
bilidad de la quinta en el reem
plazo del presenté año. Zaragoza 
24 do Febrero de 1863.—Ignacio 
Mendez de Vigo.

Senas de Juan Angel Altnazan.

Edad 20 años, estatura cuando 
marchó del pueblo corla, delgado 
de cuerpo, oficio jornalero ó por
diosero, jiste da paño ordinario.

Circular número 103.

Los Síes. Alcaldes, Guardia ci' 
vil y empleados del ramo de vi
gilancia, procederán á inquirir si se 
encuentra eo algún pueblo de ésta 
provincia el desertor italiano Eli Ga- 
peleli, cuyas señas se espresan á 
continuación, y en caso afirmativo 
manifestaría á este Gobierno la 
clase de ocupación á que se halla 
dedicado. Zaragoza 26 de Febre
ro de 1863.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Señas de Eli Capeleti.

Edad 27' años, estatura regu

lar, polo grifo castaño muy claro, 
ojos del mismo color, nariz ancha 
y afilada de la punta, barba clara 
muy rubia, cara ovalada muy an
cha de los juanetes, color blanco 
rosado.

Circular número 104.

La secretaría del Ayunlamiento 
de Alfamen, dolada eon 2 000 n ales 
anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 2o años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
citudes compelenlemenle documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 18o3.

Zaragoza 25 de Febrero de 4863. 
= lgnacio Mendez de Vigo.

Agneultura, caza g pesca.

Debiendo dar principio el dia I.' 
del próximo Marzo la época de la 

veda de caza y pesca, be acor
dado para el mas exacto cumpli
miento de la legislación de este ra
mo, recordar á los Sres. Alcaldes 
la ley de 3 de Mayo de 4 834» 
cuyas principales disposiciones pi.m- 
den reasumirse en las prevencio
nes siguientes:

1 .a Desde 4 .* de Marzo próxi
mo hasta el 4.e de agosto próxi
mo, queda prohibido cazar có
mo no sea en tierras de propiedad 
particular, con licencia por escrito 
de sus dueños. Igual prohibición 
existe en el resto del año en los 
dias de nieve ó los llamado^ do 
fortuna á escepcion de la caza de 
los animales dañinos.

2 a En las tierras abiertas de 
propiedad particular que no estén 
labradas ó se hallen de rastrojo, 
podrá cazarse sin licencia de los 
dueños fuera de la época de la 
veda.

3 .a Se prohíbe asimismo cazar 
en lodo tiempo con hurones, lazos, 
perchas, redes y reclamos machos, 
esceptuándose de esta regla las co
dornices y demas aves de paso; que 
podrán cazarse durante el tiempo 
de su tránsito, aunqua sea con re
des y reclamos.

4 .a No se permite por regla 
general cazar hasta la distancia de 
500 vanas contadas desde las úl
timas casas de los pueblos para 
evitar los peligros de personas, y 
de incendios. '

5 .a Las palomas campesinas es
tán comprendidas en las demás aves 
que pueden cazarse con sugecibo á 
las reglas présenlas.

6 .‘ No podrá tira-se á tos pa
lomas domésticas agemrs, sino á la 
distancia de mil varas de sus pa-

M.C.D. 2022



* .80^ I eb
infractores pagarán al

„-SECCLO^ DE FOMENTO.

2 ! -=-V '

sementales que a conuouacion se 
reseñanu.______  .___

mas sufrirán la mulla de 20 rs.
por la prim ra vez, 30 por la se
gunda y 40 por la tercera.

"i* Los dueños de palomares 
tendrán obligación de tenerlos cer
rados durante ios meses de Oclu- 
bre y Noxiembr^, y desde 15 
Junio hasta igual día de Agosto, 
incurriendo en caso' de cpnlravcn- 
cion rn las mullas de 100 rs. por 
la primera vez, 130 nor la segunda

200 por la tercera.
8 .* Durante las épocas espre- 

sadas de recolección y sementera, 
será libre tirar á las palomas do
mésticas aunque sea dentro de las * 
mil varas arriba señaladas, siempre 
que se haga con las espaldas vbek-/ 
las al palomar.

9 .a Desde 1.° de Marzo próxi
mo hasta últimos de Julio se jtiohi- 
be pescar no siendo con caña 6 an
zuelo Jo cual se permite-en cual
quiera tiempo del aeo.

10 . Salvo el derecho que la ley 
concede a! propietario en los estan
ques enclavados en sus tierras cer
cadas, siií p^rjurdib dé Icrcero, se 
pro h i he pescar - envenenando ó in- 
iiciónarido las aguas. Los infracló- 
res ademas'de los daños y costad, 
pagarán 40 rs. por la priméra vez, 
60 por la segunda y 80 por já ter
cera.

11 . Asimismo se prohibe pes- 
cir con redes ó nasás cuyas ma
llas téngan menos de una pulgada 
de on píe en cuadro', con la mis
ma salvedad indicada respecto al 
propivíario. ; '

1 2. El conocimiento dé los in
ciden los á qué diere lugar la ob
servancia é inobservancia de cnanto 
se deja prevenido, corresponde á 
las autoridades'gubernativas, salvo 
eh sus cásos los recursos contencioso 
administrativos, y los q e por su 
índole correspondan á los tribuna
les (Ley dé 9 de Julio de 185,6), 
debiendo también tenerse presentes 
las disposiciones del Código penal, 
contenidas en los números 25 y 26 
arl. 495 y el número 70 art. 484 

' Recomiendo á los Sres Alcaldes 
den la posible publicidad ál Real 
decreto de 5 de Mayo de 1834 y 
castiguen con rigor todas sus infrac
ciones, á cuyo fin encargo eficaz
mente á los guardas de montes y 
rurales, individuos de la Guardia 
civil y demás dependientes del ra
mo de vigildíicia pública pre
senten sus denuncias á las Auto
ridades municipales á que corres
ponda Zaragoza 23 de Febrero de 
4 863.= L1 Gobernador, Ignacio 
Méndez do Yigo.

Circular número 95

AGRICULTURA.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.* de 
la R^ai orden de 13 de Abril de 
1319, hj auto* izado con esta fe
cha*Á D. Tomas Artigas, yecino de 
esta capital, para que con estricta 
sujeción á los reglamentos aproba
dos para las paradas del Estado, 
pueda abrir al servicio público en la 
capital una casa monta con los s^- 
¿Denlalés :que\conlinuacion se re- 
3enaí; ' ' ' '' ' ■

CABALLOS.

Arrogante. Tordo oscuro, cal-,, 
zado bajo dé los pies, 6 años, 7 
cuartas, 4 de.dos, hierro confuso.

Noble. Tordo claro, rodado, 6 
años, 7 cuacl^, 5 dedos.

g a r a ñ o n e s .
Arrogante. N-gr.' peceño, bra- 

guilabado, 9 años, 6 cuarta» 9 
dedos.

Granadero. Tordo, muy oscu
ro, cebrado, 7 años, 7 cuartas.

Mallorquín. Negro azabache, 
arminiado por las fauces, 8 años, 
6 cuartas 11 .dedos.

León. Tordo, claro rodado 9 
anos, 7 cuartas mancha negra en 
la caña derecha posterior.

Rumboio. Negro peceño, 6 años 
6 cuartas 10 dedos, blancos en 
el dorso y costillar derecho.

Lo que;en cumplimiento á lo dis- 
pperto <n la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público. Zara
goza 25 dé Febrero de -1863.— 
El Gobernador, Ignacio Méndez'de 
Vigo.

Circular número 96.

AGRICULTURA.

En oso de las, facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.* de 
la Real orden de 43 de Abril de 
4849, he autoiizado con esta frx- 
cha á D. Manuel Germán vecino de 
Ariza, para que con estricta suje
ción á los Reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir al servicio público en la citada 
villa una casa de monta con los

CABALLOS.

Mahomet. Tordo, sucio,.crines 
blancas, 6 años, 7 cuartas, 4 de
dedos, frison.

Ligero. Castaño oscuro ,-11 
años, (1 Ruarlas, 4 dedos, sin hier
ro, cicatrices y, blancos en el dor
so.

GARAÑONES.

Villanueva. Negro peceño, 6 
años, 7 ciarlas.

Agadón. Tordo oscuro, 8 años, 
6 oyárlas 10 dedos.

' Corzo. ' Bayo osburo', raya de 
mulo, 6 años; 6 cuartas, I I de
dos.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Re,al orden, se 
anuncia en ésíe periódico óícm pa
ra conocimiento del público—Zara
goza 25 de Febrero de 1863 = 
El Gobernador, Ignacio Méndez de 
Vigo.

Circular número 92.

AGRICULTURA.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Rpal orden de 13 de Abril de 
1849, he anlurizado con esta fecha 
a l) Juan Pedro Nogues, vecino de 
Villamayor, para que con estricta 
sujeción á los reglamentos aproba
dos frará las' paradas del Estado, 
pueda abrir al servicio publico en 
la citada vdla una ca$a de monta 
con los sementales qué á continua
ción se reseñan

CABALLOS.

General. Tordo rodado, lunar 
entre los ollares y bebe con el pos
terior, 6 años, 7 cuartas, 5 dedos, 
percheron.

Limocíno. Alazan, ioido estre
lla, 6 años. 7 cuartas, 5 dedos, 
lunar negro en el anca derecha.

GARAÑONES.

Murciano. Tordo sucio cabos 
negros, -6 años, 7 cuartas, un dedo, 
alto de palomilla. i

Aragonés. Tordo oscuro, 6 años 
7 cuartas, tres dedos, befo de las 
palas.

Noble. Negro azabache, boci— 
bhjHco, 8 años. 6 cuartas, 40 de-

^8 jim/l
dos, pelos blancos en el centro de 
dorso.-----------------------------*

Lo que en cumplimiento á la 
citada Real orden se anuncia en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 25 de 
Febrero de 1863.—El Gobernador, 
Ignacio Mendez de VigQ.

1 to? CS 7 1
é r ‘ i I ■'J . 5

Circular n*mere 90.

„ f  a g r ic u l t u r a .
\ § * b p

En uso dé las facultades que me 
corresponden ñor el párrafo 6/ de 
la Real orden de 13 de Abril de 

. 1849; h» autorizado con esta fecha
D- Cipriano Gasajus, vecino do 

Tausle, para que con exlricta su- 
jeeion á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir al s o f v íc iq - ppbiiqo .en la ci
tada villa una casa de monta con 
los sementales que á continuación 
se reseñan. .

i ■
CABALLOS.

forman. Casiano oscuro, luce
ro, prolongado y bebe con el an
terior, calzado bajo de los. pies, 11 
anos, / cuartas, 5 dedos, Normando.

Corbacho. Castaño muy oscuro, 
semicalzado de los pies y mano de
recha, 8 años, 7 cuartas, 6 dedos, 
con yerro.

g a r a ñ o n e s .
Mallorquín. Negro peceño, 4 0 

años, 7 cuartas, lunar en el cos
tillar izquierdo.

Noble, i Negro azabache, moino* 
5 años, 6 cuartas, 9 dedos.

Arrogante.. Negro peceño , 7 
años, 7 cuartas, 2 dedos.

Lo que en cúmplimicnlo á lo 
dispuesto en la citada Real orden, 
se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Za
ragoza 25 de Febrero de 1863. 
—El Gobernador, Ignacio Mendez 
de Vigo. '

T
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ADMINISTRACION PRINCIPAE 

</e 11 adeuda púdica de la provincia 

• . -r, ¡.^J. ,de Zaragoza. jp 0Af Ll :
___

La misma ha dispucstoí qué' *1 
dia 23 de Marzo próximo viniente 
y á )a hora de las doce de su ma
ñana, sé vendan en pública subas
ta 800 cajones de pino preceden
tes de envases vacíos de tabacos, ¡ 
'y1 exilíenles en los almacenes pfin- 
'cipalu^ de esta capital. .■ •

El expresado aclonlemká logar 
en el despacho de e,sla/o^in^bájo 
el tipo y condiciones que se espre- 
sau én el pliego ihserlo Conli- 
-uuaciop, Zaragoza ^5 de Fpbrepp 
(dp 1863—Pí. S ',Tqp)^^u^iaz.í,ij ;

Pliego de condieíofies, bajo Ul^uaí- 1 
les se sacan á la venta en públi
ca subasta. 800 cajones, de pino 
prnoedeules de envasts vacies de 
tallaros exislrntcsen lo^ almacenes 
principales de e*ía capital. . ' d '

-iiifii asíifoiio éBlad *89 eobfiFd 
' I.'’ ía subasta sé-Vérifi^ará él 
día 25-db>Marzó próximo ívi^i'éble, ¡ 
d-e doce -á. una de’ manaba, én 
el despacho de esta principal,vanlp 
el jefe de la misma,íoü.-ial ládin- 
lerypDlmt y E'^íban^ d^HüfHénd^c

2 .* número d,q cajoqes qyp ' 
ha (le. subastarse se.div^diiráyn li^p

1 0, 20 y 100. jiara que a>i ])ue- 
dan lomar parle mayor número ‘de ! 
Imiládores. ’ ' ’ ' '

o. rJ précio que ha de servir 
de lipb es Vi de 2 rs. 50" cents, por . 
cajón, író admiliéHdose postura qtik 
no,; cdbra la cailidad del tipo s b t  
ñal-ado. ■ 1 " ií ’ lo

• 4,^- Para tomar parle en |a li
citación svrá circmistancia precisaré 
iodispensablcdepositar en la sucurr 
sal doj-esta Tesoruría 400 niales y 
presentar en el ado de la subasta 
documento que acredite, haber.lu asi 
Virilicadu y ademas fianza qUé/e^ 
ponda del total importe los ca
jones que se remalem ó en defecto 
de esta entregar con la misma ca
lidad dé' depósito él valor dt* los que 
á cada hcitador le sean adjudicados, 
este segundo depósito se hará en 
donde se disponga por el Sr. Ad- 
minmlrador.

5/ Hasta tanto no recaiga la 
aprobación de la Dirección general 
de Réut'as éslancádál no será vá
lido el remate, y si esta no lo apro
base, quedará sin efeGlo, délvélvíen- 
du por consiguienle da cantidad ó 
cantidades deposi-tadas.

6.a A las 24 horas de comu
nicarle al rematante la aprobación 
si la bebiese, satisfará el importe 
de los cajones qqe hayan quedado 
á su favor y trascurrido ojro tiem
po igual los trasladará á otro punió 
fuera de los almacenes.

7.* Será cuenta del rematan- 
-téió .vreuwitanles los gastos que bjv 
•gáÁe el acto de la subastá, asi'como 
íambien los de traslación á uti-o sitio 
de los l cajón es Zaragoza 33 di F V 
brero de 1863.—P. S., Turnas K q- 
d-az. I ’ 3

Territorial é Ináustrúd.

. La Dirección general ,de ConlriY 
bucipnes en 13 del actual ti escribe 

_á esta Dependen,cia la Rgal óidep 
siguirnlc:

«Por el Ministerio (Je Hacienda 
so ha comunicado a (Sia Direcciun 
general, con fecha 3 del Qoíriepte 
.mes la Real qrden ^iguJenV:—llus- 
Irí-imo Sr.:, De d do cumU á la 
Reina (q. D. g.) <!d esped ente ins
truido por esa D.reccn n peral á 
fin de regularizar la imposición de 
la conlribu^ion Territorial á las 
«Barcas» de pasajes ppr los pro- 
duclo^ que rindeh á los queaqs de 
e^la clase de propiedad, media,pie 
á qua según los datos adquiiiclos 
de las provincias no hay régla lija 
para la exacción de la misma, pue.sip 
que en unos putd)los se-las fia su- 
jtdado al pago por las uldidailes 
qne las Juntas periciales las lian gra
duado, al paso nue en oíros dis
tritos municipales >e han consid. rado 
exceptuadas de aquel impuyslo .ó la 
base para el gravamen'no na sido 
enleramenle unifoime á lodos los 
propietarios. En su vista y consi- 
deiandoque dicha clase tfe riqueza 
está llámáda á' contribuir por' Hs 
u ti i i d a d e i qd e n e reí b e n s u s d $ mis, 
Copio igualmeble la salistafe la Üé- 
mas propiedad inmueble y la ga- 
mwte Eonsid- rando que el pár
rafo 4.* arl. 2.e del eal decreto 
de 23 de Mayo de 1843, siijeta al 
pago de la coiitribucion tefriíorial 
á cualquiera grangeria; en cúyo (jaso 
sé encuentran las referidas «Bardas» 
porque los dueños tienen por ellas 
una ganancia ó utilidad, ya espl'o- 
teh ésta industria por su cuenta ó 
ya las tengan c< ó.das en áifiéildoi 
Considerando sin embargo', qué la 
índole especial de esta clase de prot 
piedad no séjhaRa en el mismo casó 
que una finca rústica ó urbana, poi
que se encuentra equiparada en cier
to modo á los edificios destinados 
á una industria, y á que estos sé le¿ 
bace una baja eii sus vendimíenlos 
sé^ün lo dispuesto en la R- ál órden 
de 26 de Octubre de 1847, dld^ 
tada en consonancia con ló mandado 
en el arl. 34 del Real decreto dé 
23 de Mayo de 1845, antes citado; 
y considerando por último que in- 
dependientcméDte de la impósi- 
cion de la contribución de ihtóué- 
btesj debe exigirse también la 
- ■ ■ íi I ■ ' " oñ i. ;fh
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del subsidio de comercio por ra
zón de ¡ndüslria, lo mismo á los due
ños si la egercen por su cuenta, que i 
ú los arrendatarios de las barcas, 
porque se dedican á una bspacu- 
íacion y cobran una retribución, por 
razón de pasage.—S. se lia dig
nado acordar, de conformidad cmi 
lo informado*por la Sección de Ha
cienda del Consejo do testado, v en 
vista de h propuesto por esa Di
rección, que las Barcas de pasaje 
se hallan sujetas al pago de la con- 
iribucion territorial en la forma in
dicada, asi corno la del subsidio por 
razón de industria, siendo su 'vo
luntad que para la imposición do 
ambas contribuciones, se observen ' 
las. reglas siguientes:
1? Que paraba evaluación de las 

utilidades de dichas «Bsrcas» en, la 
parte do territorial se lome por ba
se la cantidad en que las mismas 
se hallen arrendadas, ó sino lo es
tuviere por lo que se las grádím 
comparadas con otras iguales ó que 
^'dán semejantes.

2/ Que se deduzca una ter
cera parle de la cantidad del ar
riendo ó de la que se las señale si 
lío lo estuvieran por razón de con
servación y reparación de las mis
mas, debiendo por consecuencia cír- 
garse la contribución á los propie
tarios por las otras dós terceras 
parles, ya sean aquellas de particu
lares ó ja pertenezcan á ¿üilquier 
corporación.

3/ Que separadamente de di
cha exacción se imponga lambim 
la del subsidio de comercio á los 
arrendatarios de las «Barcas» por 
razón de industria, los cuales de
berán pagar la cuota que en la 
tarifa núm. 2 • .unida al Real de
creto da 20 de Octubre de 1852, 
señala á las «Barcas ó Barcazas» 
que trasporten géneros, frutos ó efec
tos por riosó canales, y cuya exac
ción se hará lo mismo cuando se 
dediquen al pasaje de viajeros de 
uno á otro punto, que si le hicierao 

' de efectos, frutos ó géneros, ó cuan
do lo realicen de una y oirá cosa 
á la vez.

Y 4 * Que cuando las «Bar
cas» no se hallen arrendadas, si- 
oo que sus dueños se . dediquen 
all pasaje por su cuenta, ya sea -por 
si ó ya por medio de criados ó jornale
ros, pagarán aquellos también la mis
ma cuotq por razpn de industria, 
ademas de satisfacer stparadamenle 
la que les corresponda en la contri
bución territorial por la riqueza ó 
utilidades que se .las hayan graduado 
por la mencionada;.clase de propie
dad en los amillnramienlos de su 
¿istr.lo nmnicipal. De Real prden 
lo ^igo á Y. 1 para su conocimien
to y érelos op: rlunos.

Lo que se inserla en este perió
dico oficial para que llegue á co-

.-IA’IIDZIH9 «OIDA.ITÍf¡4B/CL 
nocimienlo de los Ayuntamientos y 
contribuyentes que se hallen en el 
caso que cita la Real órden ante
rior. Zaragoza 25.de Feb-rero de 
4863.—tel Administrador, P. S., 
lomas Ruidiaz.;, .

Junta general de liquidación del 
personal de Guerra del distrito 
deValencia.—-Intervención mi
litar de Valencia. ■

'i Los empleados que fueron 
en el Estado Mayor de la plaza 
de Alicanlt desde 1,° de Enero 
do 1833 á fin de Diciembre de 
1837, cuyos habilitados lo fue
ron en dicha época D. Fulgen
cio Alcaraz y D. Camimiro Al- 
caraz, y hubiesen recibido sus 
haberes por los espresados habi
litados en estas oficinas mili- 
res se servirán remitir á esta 
Junta establecida en el archivo 
de la Inlervencion, los ajustes 
provisionales que debieron re
cibir ó una copia debidamente 
autorizada,, podiendo efectuarlo 
los interesados ó herederos de 
los fallecidos en el preciso tér
mino de tres meses los e istentes 
en la Península, islas adyacen
tes, Canarias y posesiones de 
Africa, de seis los que estén en 
la isla de Cuba, Puerto-Rico 
y Santo Domingo, y ocho para 
el extranjero y Filipinas, según 
se previene en el ant. 5.° de 
las Reales instrucciones de 2 
de Setiembre de 1857, en el 
concepto que de no efectuarlo 
quedarán sujetos al prorateo 
prevenido en las mismas para 
la distribución y ajuste de los 
interesados. Valencia 20 de Fe
brero de 1863.—El Co candan
te Presidente, José Colorado.

dirección general del Registro de 
la propiedad.-Sección 3.a

Hallándose vacante el Regis
tro de la propiedad de Daroca, 
de 3.a clase, con fianza de 
12.000 rs., en el territorio de 
¡a Audiencia de Zaragoza y al 
objeto de proveer el mismo, se 
hace saber á los que aspiren 
á él, por considerarse con las 
cualidades necesarias para ob
tenerlo, qué dentro de los 30 
dias siguientes á la publicación

í1 "LT*
4e [esle anuncio, presenten sus 
solicitudes documentadas á M. 
per conduelo del Regente de di
cha Audiencia.' Madrid 24 de 
Febrero de 1863. =*E1 Director 
general Antonio Romero Ortiz.

D. Valentin Valpuesla, Jue- 
de primera instancia de este 
partido de Aoiz.

Por el presente se llama á " 
José Lubion, de nación francés 
y del comercio ambulante, para 
que sin dilación se presente en 
este Juzgado á una diligencia 
judicial en? la causa que se si
gue contia tres aragoneses por 
cubo al mis no en jurisdicción 
de Yesa. Aoií 22 de Febrero 
de 1863.—Valentin Valpuesta. 
—Por su mandado, Tiburcio 
Segenante.

El Licenciado D. Félix Juquera 
Juez de paz de esta capital, 
ejerciente la judicatura de pri-, 
mera instancia de la misma 
y su partido por indisposición 
del propietario.

Hace saber: Que en este Juz
gado se sigue causa criminal á 
consecuencia de haber encon
trado en el rio Arga, jurisdic
ción de esla ciudad, la larde 
de 21 del actual, el cadáver 
de un hombre cono de 40 años 
de edad, de estatura unos cinco 
pies, cara ancha, bastante grue
so, sin nada en la cabeia, con 
pelo largo negro entrecano, bar - 
ba cerrada, nariz abuliada; ves
tido con chaqueta de paño de 
color como anoguerado ó pasa 
oscuro, con manga muy estrecha 
y trencilla negra en él borde 
de la bocamanga y bolones ne
gros de hueso á manera de or- 
millas, chaleco de algodón de 
varios colores oscuros con bo
tones pequeños de metal pinta
dos, elástica blanca de algodón 
con atad jos de lo mismo y al
gunas labores ó cenefas de color 
en la parle del pecho, camisa 
blanca como de percal con labia 
bastante ancha en la parle de J 
delante, calzoncillos de tela blan
ca, faja ó ceñidor encarnado, 
pantalón estrecho de tela como 
de palancur con rayas muy di- 

_ minutas y una franjila en los 
i

costados de color co sd de vina
gre y negro, tirantes de algodón 
aplomados, mid as de lana ó 
estambre oscuras con ligas en
carnadas de algodón, zapa¡o de 
paño, alto, negro ú oscuro con 
vigoleras anchas de piel y atado 
en el empeine con trencillo ne
gro, tapabocas de algodón ó 
lana, de color ceniciento con 
dibujos á manera de nubes; en 
el bolsillo derecho de la cha
queta tenia una polaca de ba
queta baslanle grande, sin ta
baco, y eeel izquierdo una car- 
terila de lela de colores con ra- 
mitos lardados con seda; en el 
bolsillo derecho del pantalón se 
le encontró un pañuelo blanco 
tomo de ifcs cuartas en cua
dro y en uno de los eslremos 
marcado con la letra Y. bor
dada á realce, en blanco, y en 
el izquierdo olro pañuelo de per
cal oscuro sin marca. Y ne ha
biéndose conseguido hasta ahora 
la identidad del mencionado ca
dáver, á fin de adquirir algu
na noticia acerca de su proce
dencia, se ha acordado, publicar 
este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y en el de 
las limlrofes. Dado en la ciu
dad de Pamplona á 24 de Fe
brero de 1868.—Félix Juque- 
ra.==Porsu mandado, Primitivo 
Ezcurra.

Parce no oficial.
Teniendo la junta de la Iglesia de 

El Frasno que proceder á la con
clusión de la obla de la misma so 
lia dispuesto sacar en pública su
basta bajo el tipo de 93 811 rea
les 77 céntimos para el 4 dd próc- 
simo Marzo, á pliego cerrado en 
la-» salas consistenaks del mismo, 
estando el pliego de condiciones de 
manifiesto en casa del Sr Cura pár
roco del pueblo-.

Los señores acreedores'censa
listas de esta ciudad ó sus legítimos 
apoderados, se servirán presentarse 
con los oportunos documenloe al No
tario de la misma, D. Francisco 
Cavia los dias 6 al 15 indusive de 
Marzo próximo y horas desde las 
diez de la mañana á" la una de la 
tarde, para que puedan percibir la 
pensión correspondiente á 1864 de 
sus respectivos censos.

Imprenta de Antonio GalWe*
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